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EL CONCEJO MUNICIPAL DE GUALAQUIZA 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República establece que los gobiernos 
autónomos descentralizados gozan de autonomía política, administrativa y 
financiera;  
 
Que, el artículo 40 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece que los gobiernos autónomos descentralizados 
municipales son personas jurídicas de derecho público, con autonomía política, 
administrativa y financiera; 
 
Que, el artículo 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización establece que la autonomía política, administrativa y financiera 
comprende el derecho y la capacidad efectiva que tienen los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales para regirse mediante normas de gobierno propios, 
bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno;  
 
Que, la autonomía administrativa consiste en el pleno ejercicio de la facultad de 
organización y de gestión de sus talentos humanos y recursos materiales para el 
ejercicio de sus competencias y el cumplimiento de sus atribuciones, en forma 
directa o delegada, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución de la República;  
 
Que, la autonomía financiera se expresa en el derecho que los gobiernos autónomos 
descentralizados tienen de recibir de manera directa, predecible, oportuna, 
automática y sin condiciones, los recursos que les corresponden de su participación 
en el Presupuesto General de Estado, así como en la capacidad de generar y 
administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y la 
ley;  
 
Que, el artículo 354 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece de manera expresa que los servidores públicos de los 
gobiernos autónomos descentralizados municipales se regirán por el marco general 
que establezca la ley que regule el servicio público y su propia normativa. 
Igualmente establece que los gobiernos autónomos descentralizados municipales, 
en ejercicio de su autonomía administrativa y financiera, podrán regular mediante 
ordenanza, la administración del talento humano y establecer un plan de carrera, 
aplicado a su propia y particular realidad local y financiera; 
 
Que, el artículo 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, establece de manera expresa que la administración del talento 
humano de los gobiernos autónomos descentralizados municipales será autónoma y 
se regulará por las disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas en la 
ley y en la respectiva ordenanza municipal; 
 
Que, el último párrafo del artículo 51 de la Ley Orgánica del Servicio Público de 
manera expresa establece que: corresponde a las unidades de administración del 
talento humano de los gobiernos autónomos descentralizados municipales la 
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administración del sistema integrado de desarrollo del talento humano, mismo que 
dependerá administrativa, orgánica, funcional y económicamente de sus respectivos 
gobiernos autónomos descentralizados municipales; y que, el Ministerio de 
Relaciones Laborales no interferirá en los actos relacionados con dicha 
administración ni en ninguna administración extraña a la administración pública 
central e institucional;  
 
Que, en el Art. 56 de la Ley Orgánica del Servicio Público se dice de manera expresa: 
los gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
obligatoriamente tendrán su propia planificación anual del talento humano, la que 
será sometida a su respectivo órgano legislativo. 
 
Que en el Art. 57 de la Ley Orgánica del Servicio Público dice que: la creación de 
puestos en los gobiernos autónomos descentralizados no requerirá de dictamen 
previo del Ministerio de Relaciones Laborales ni del Ministerio de Finanzas.  
 
Que en el Art. 62 de la Ley Orgánica del Servicio Público se dice: en el caso de los 
gobiernos autónomos descentralizados, sus entidades y regímenes especiales, 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos. 
 
Que, el artículo 326 de la Constitución de la República reconoce entre otros los 
siguientes derechos de los servidores públicos: 
 

o Los derechos laborales son irrenunciables e intangibles. Será nula toda 
estipulación en contrario. 

o En caso de duda sobre el alcance de las disposiciones legales, reglamentarias 
o contractuales en materia laboral, estas se aplicarán en el sentido más 
favorable a las personas trabajadoras. 

o A trabajo de igual valor corresponderá igual remuneración. 
 

Que, el artículo 328 de la Constitución de la República establece de manera expresa 
que el pago de la remuneración del servidor público no podrá ser “disminuido” ni 
descontado  salvo con autorización expresa de la persona trabajadora de acuerdo 
con la Ley. 
 
Que, el artículo 425 de la Constitución de la República, en su último inciso establece 
de manera expresa que: la jerarquía normativa considerará, en lo que corresponda, 
el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias exclusivas 
de los gobiernos autónomos descentralizados; y, 
 
Que: El Art. 360 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización, ordena que la administración del talento humano de los 
gobiernos autónomos descentralizados será autónoma y se regulará por las 
disposiciones que para el efecto se encuentren establecidas en la ley y en las 
respectivas ordenanzas. 
 
Que, en fecha 26 de Marzo de 2015 se expide el acuerdo ministerial No MDT-2015- 
0060 del Ministerio del Trabajo, en el que se establece la escala de pisos y techos de 
las remuneraciones mensuales unificadas de las y los servidores de los Gobierno 
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Autónomos Descentralizados Municipales con vigencia desde el 01 de marzo de 
2015, Una vez emitidos los pisos y techos remunerativos por parte del Ministerio de 
Trabajo, los gobiernos autónomos descentralizados a través de ordenanza 
establecerán las 
Remuneraciones que correspondan. 

En uso de las facultades conferidas en el Art. 264 de la Constitución de la República 
y Arts. 7 y  57 literal a)  del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
del Cantón Gualaquiza. 

 
Expide la  

 
PRIMERA REFORMA A LA ORDENANZA QUE CONTIENE EL 

MANUAL DE CLASIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE PUESTOS DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE GUALAQUIZA 

Art. 1.-  INCLÚYASE A CONTINUACIÓN DEL ART. 1 DEL CÓDIGO 3.31 DEL PUESTO 
DE AUXILIAR SE AGREGUE LO SIGUIENTE:  

 
CÓDIGO:  3 
  

 
GRUPO OCUPACIONAL: NO PROFESIONAL 

 
3. 32 
  

 
TÍTULO DEL PUESTO: Matarife  
 

 
 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Ejecución de servicios de recepción, vigilancia en corrales, arreo, matanza, 
faenamiento, aseo y limpieza del Camal Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Gualaquiza. 
 
 
 
FUNCIONES PRINCIPALES: 
 

o Apertura y cierre del Camal Municipal. 
o Ingreso de los animales al Camal Municipal a ser faenados  
o Realizar las operaciones de valoración, sacrificio y faenado de los 

animales.   
o Limpieza y aseo del Camal Municipal       
o Revisión de las guías para el ingreso de animales para ser faenados 

   
o Desalojo del estierco y restos de los animales al Deposito 
o Realizar las demás actividades que le asigne el jefe inmediato o Alcalde
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REQUISITOS MÍNIMOS PARA OCUPAR EL PUESTO: 
 

o Primaria. 
 
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Gualaquiza, a los 22 días del mes de Septiembre del 
dos mil dieciséis. 
 
 
 
 
 
   Ing. Patricio Ávila Choco                                                                    Ab. Karla Quezada Ayora 
ALCALDE DE GUALAQUIZA                                                        SECRETARIA DEL CONCEJO (S) 
 
 
CERTIFICADO DE DISCUSIÓN.- CERTIFICO: Que la presente Ordenanza fue 
conocida, discutida y aprobada por el Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Gualaquiza, en primer debate en Sesión Ordinaria  
realizada el día 16 de Septiembre del 2016 y en segundo debate en Sesión Ordinaria  
del 22 de septiembre de 2016. Gualaquiza, 25 de Septiembre del 2016, a las 08H55. 
 
 
 
 
 
Ab. Karla Quezada  Ayora  
SECRETARIA DEL CONCEJO (S) 
 
ALCALDÍA DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN GUALAQUIZA.- SANCIÓN: 
Gualaquiza, 28 de septiembre del 2016, a las 09h30.- En uso de las facultades que 
me confiere los artículos 322 inciso cuarto y 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonomía y Descentralización, SANCIONO la presente 
ordenanza y autorizo su promulgación y publicación. 
 
 
 
 
 
Ing. Patricio Ávila Choco 
ALCALDE DE GUALAQUIZA 
 
 
SECRETARÍA DEL CONCEJO DEL GOBIERNO MUNICIPAL DEL CANTÓN 
GUALAQUIZA.- CERTIFICACIÓN: En la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza, ciudad de 
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Gualaquiza, a las 10h00 del día 28 de Septiembre del 2016.- Proveyó y firmó la 
Ordenanza que antecede el señor Ing. Patricio Ávila Choco, Alcalde del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Gualaquiza. LO CERTIFICO.- 
 
 
 
 
 
Ab. Karla Quezada  Ayora  
SECRETARIA DEL CONCEJO (S) 


